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. SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieCisiete, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente:. 

Constancia 

Voto concurrente formulad.o por el Ministro Eduardo Medina Mora l. respecto de 
la sentencia de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad v sus acumuladas·citadas al rubro. 

/" f 

Registro 

Documental recibida mediante oficio SGA/MAAS/966/2017 del Secretario General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, el día de ayer~en la.Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

. , '·' . 
de Acciones de itnconstitucionalidad<;de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste.JJl) . , · · Q 

· Ciudad ¡de México, a cinco de ·octubre de dos mil diecisie~ 
Visto el¡ voto concurrente que formula el Ministr~uardo Medina Mora l., 

relativo a la i sentencia de vei~tiuno de agosto del añcf~ curso, dictada en este 

asunto por ,el Pierio ~e este .:~l~q: Tribunal,· con fundamento en el artículo 441
, en 

relación con! el 732 de- la Ley Riiglá~ent'!ria-d~racciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los .Estado~;' Unidos Mexicanos, se ordena su 

notificacióri, por oficio a las .partes y S~icación en los correspOndientes 

medios de·difusión oficiales. . · · 

Notifiq~ése. . . . · .. ~ . . ' . / 

1, 

Lo pro"1eyó y firma el Mil)j§t~o Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Sup;;rma rte de Justic~e la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, ecr ·aria e la Secc·~n Trámite de Controv rsias Constitucionales y 

de Acc· nes. lncon tit 1 d · d e la Subsecretaria G ner!1 de Acuerdos de 

este ltoTi,u al •. qú ~· ( ~J:,? 

1 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 

mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen[ ... ] , · 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




